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DECRETO de 25 de Junio de 195i, 
conjunto de ambos Departamentos, 
por el que se establecen nuevas tari 
fas telegráficas 
La Ley de veintidós de Dieiembre 

de mil novecientos cincuenta y tres 
prevé que las tarifas telegráficas se
rán fijadas por Decfeto conjunto de 
Jos Ministerios de Hacienda y G o 
beraación, de modo que sean la re
sultante de considerar tanto la na
turaleza y coste de cada modalidad 
del tráfico, como su carácter público 
y el nivel económico general de los 
usuarios. 

Cuando por Leves de trece de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
ocho y cuatro de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho fueron re 
formadas, de modo mínimo y frag 
mentario, las tasas telegráficas de 
régimen interior, habían ya perma
necido prácticamente inalteradas 
durante varios decenios, siendo 
aquella excesiva rigidez causa de 
que Se mantuvieran muy por bajo 
oel nivel conveniente al equilibrio 
entre servicios similares y a su ade
cuada utilización. 

liste desnivel se ha acentuado muy 
sensiblemente en estos últimos años, 
y determina una prudente elevación, 
¡jo sólo para que, sin olvidar su con-
uición de servicio público, contribu 
ya el producto de la tasa al sosteni
miento del telégrafo, sino á fin de 
^Ue. asimismo, coopere a ordenar 
su uso, evitando saturaciones de trá-! 
raí Causantes de trastornos y demo-

s qUe desnaturalizan el servicio de 
^ se ^ata. 
m * •reforma que se oropone se 
disc !ne dentro de los límites más 

dose 6 e^onomía similar, refundién-
CeDtnen las nuevas tasas otros con-

P os qUe COn ocasión del servicio 

se percibían, siendo coincidentes las 
nueVas tarifas con mejoras de ser
vicio subsiguientes a prórrogas de 
horario, utilización del personal en 
jornadas extraordinarias y adquisi
ción de elementos que mejoren su 
eficiencia; todo ello con la debida 
consideración a las actividades in
formativas o culturales. 

E l presente Decreto no sé limita, 
por otra parte, a actualizar tasas des
fasadas, sino a fijar las correspon 
dientes a nuevos servicios, como son 
los regulados por el Decreto de ca
torce de Diciembre de m l̂ novecien
tos cincuenta y uno que dispuso la 
implanteción en España del «Servi
cio Te ex», y por la Orden ministe
rial de nueve de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, regla
mentando el de ^Instalaciones Tele
gráficas Privadas para uso exclusivo 
del concesionario». 

E n su virtud," y de conformidad 
con lo que dispone el artículo nove-
UD de la Ley de veintidós de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y i 
tres, a propuesta de los Ministerios; 
de Hacienda y Gobernación, y pre- j 
via deliberación del Consejo de Mi- ¡ 
nistros, , 

D I S P O N G O 
Artículo primero.—-Las percepcio 

nes por los telegramas de régimen 
interior expedidos dentro del terri
torio nacional 5̂  destinados al inte
rior del mismo, entendiéndose por 
tal el constituido por el territorio 
peninsular, Islas Saleares, Islas Ca 
narias y posesiones del Noite de 
Africa, siempre que cursen exclusiva 
mente por vías y oficinas nacionales, 
se ajustarán a las reglas sigríienles: 

conteniendo exclusivamente noticias 
o informaciones destinadas a ser 
publicadas, dentro del territorio na
cional, en periódicos legalmente re 
conocidos o por estaciones de ra
diodifusión púbUca eh forma de dia 
rio hablado, y dirigidos a nombre o 
razón social de la agencia, periódico 
o estación de radiodifusión, y rio al 
de una persona, será calculado a ra 
zón de quince céntimos de peseta 
por cada palabra, con un mínimum 
de diez palabras, 

S i se les diera la calificación de un 
gentes, se les aplicará el triple de la 
tarifa anterio. 

Telegramas urgentes * 

E l importe total de todo telegrama 
urgente será calculado a razón de 
una peseta por cada palabra, con un 
mínimum de percepción de diez pa
labras. 

Telegramas colacionados 

Los t e l e g r a m a s colacionados 
(=TC—), además dé la tasa que les 
corresponda, según su clase y cual
quiera que ésta fuere, satisfarán una 
sobretasa igual a la mitad del im 
porte total que les correspondería 
si fueran ordinarios. 

Telegramas con respuesta pagada . 

Todo telegrama con respuesta pa
gada ( = R P x = ) , además de la tasa 
que le corresponda según su clase, 
y cualquiera que ésta fuere, satisfará 
una sobretasa igual al importe total 
del telegrama de contestación, según 
el número de palabras que eLexpedi 
dor estime 'laya de contener? E l mí
nimum de percepción de esta sobre 
tasa será el correspondiente al im-

Telegramas ordinarios 
E l importe total de todo telegrama 

ordinario será calculado a razón de 
cuarenta céntimos de peseta, por 
cada palabra, con mínimum de per
cepción de diez palabras. 

Telegramas de Prensa 

E l importe total de cada telegra
ma que se dirija a empresas perio
dísticas o agencias de información 

porte total de un telegrama ordina
rio de diez palabras. 

Telegramas con acuse de recibo 
Los telegramas con acuse de reci 

bo ( = P C = ) , además de la tasa que 
les corresponda según su clase, y 
cualquiera que ésta fuere, satisfará 
una sobretasa de: 

Si el acuse se solicita sea cursado 
por vía postal, el importe de una 
carta certificada. 



Si el acuse se solicita sea cursado 
por vía telegráfica, el importe de un 
telegrama ordinario de seis palabras, 
sin aplicación del mínimum de per
cepción. 

Telegramas múltiples 

Todo telegrama para varios desti
natarios, o para el mismo destinata
rio en diversas señas de la misma 
localidad ( = T M x = ) , además del im
porte que le corresponda según su 
clase, y cualquiera que ésta fuere, 
satisfará una sobretasa por cada uno 
de los destinatarios o señas distin
tas que exprese. Esta sobretasa será 
de dos pesetas por cada copia que 
no exceda de cincuenta palabras, y, 
si ha lugar, una peseta más por cada 
nuevo grupo de cincuenta palabras 
o fracción. A este efecto se compu
tarán las palabras que cada una de 
las copias haya de contener, por se
parado. 

Telegramas de felicitación de texto fijo 

E l importe total de los telegramas 
de felicitación de texto fijo, en las 
fechas, horas y condiciones en que 
sea dispuesta su admisión, será el 
de tres pesetas, siempre que la firma 
no exceda de tres palabras. Cada pa 
labra de la firma que exceda dé las 
tres primeras, satisfará cuarenta cén
timos de peseta. Estos telegramas 
no podrán tener ninguna otra califi
cación a clase. 

Telegramas-giros 

Por cada telegrama-giro, además 
(del premio de giro establecido sfegún 
su tarifa propia, se percibirá un im-
pórte total de tres pesetas. 

Además, y si ha lugar, por cada 
upa. de las palabras que hayan de 
transmitirse en calidad de comuni
cación privada del expedidor al des
tinatario, la que no podrá exceder 
de veinte palabras, se percibirá el 
mismo importe fijado para las pala
bras de los telegramas urgentes, pe
ro sin aplicar el mínimum de per
cepción. 

Los mismos importes serán perci
bidos por los telegramas-giros cam
biados con la Oficina española de 
Tánger, y por los dirigidos a las de 
la Zona de Protectorado Español de 
Marruecos. 

Avisos de Servicio tasados 

Cuando se trate de instrucciones 
o indicaciones referentes al cuiáo o 
particularidades de un telegrama 
por el aviso de servicio tasado se 
percibirá el importe que le corres
ponda como telegrama ordinario, 
con mínimum de percepción de diez 
palabras. 

S i el aviso de servicio tasado re
quiere una contestación, o ésta es 
solicitada por el interesado, además 
de lo prescrito en el párrafo anterior, 
satisfará: 

S i la contestación se solicita de 

curso por vía postal, el importe de 
una carta certificada. 

Si la contestación ha de cursarse 
por vía telegráfica, el importe que 
corresponda a la dicha contestación 

, como telegrama ordinario, según las 
palabras que haya de contener, con 
un mínimum de diez palabras. 

) Cuando se trate de repetición de 
palabras dudosas pedida por el des
tinatario de un telegrama, satisfará 
cuarenta céntimos de peseta por 

i cada una de las palabras cuya repe
tición se solicita, percibiéndose un 
mínimum de diez palabras. Esta per
cepción será sólo provisional y con 

' dicionada; s i recibido el aviso 
de servicio tasado contestación 

i ( = R S T = ) , corresponde el reembol-
; so de alguna de las palabras repeti
das, este reembolso será calculado 
por prorrateo de la tasa efectiva
mente percibida, quedando la otra 
parte, si ha lugar, como percepción 
definitiva.1 ' 

Artículo segundo.—En la tasación 
dt, los radiotelegramas de régimen 
interior, telegramas, semafórico^ de 
régimen interior y los llamados avi
sos de ambos servicios en el mismo 
régimen, el importe correspondiente 
al recorrido interno del territorio 
nacional, tal como queda descrito 
en el artículo primero, hasta la esta
ción terrestre respectiva o a partir 
de ella, será establecido por aplica
ción de las normas expresadas en el 
mismo artículo, pero sin aplicar mí-
nimum de percepción. 

Artículo tercero.—Por las copias 
certificadas de telegramas cursados 
de régimen interior, que sean solici
tadas por particulares o entidades 
que a ello tengan derecho según las 
disposiciones del Reglamento de Ré 
gimen y Servicio Interior vigente, y 
en las condiciones que en el mismo 
se señalan, además del timbre que 
corresponda (póliza) en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de dicho impues
to, se percibirá un derecho fijo de 
cinco pesetas,por cada copia certifi
cada. 

Artículo cuarto. —Las tarifas apli 
cables a los mensajes de la metrópo
li para territorios coloniales o de 
protectorado, estén o no sometidos 

• a las normas de admisión y curso 
que rigen el régimen interior, ^n 
cuanto no les sean aplicables las ta
sas del servicio nacional, serán esta
blecidas por analogía a las normas 
del artículo siguiente. 

Artículo quinta.—Las tarifas apli
cables a servicios de carácter inter
nacional, seguirán rigiéndose por 
los acuerdos celebrados al efecto, 
con arreglo a los tratados y conve 
nios aceptados por el Estado Es 
pañol. 

Artículo sexto.—Las tarifas aplica
bles al servicio de abonados al telé
grafo por aparatos arrítmicos (Servi
cio Telex) y sus conexos, serán lassi-
guientes: 

Abonos 

I Uno . -Canon mensual de nk 
(comprendido en todo caso i 110 
del teleimpresor con mesa anTiiÜScí 
ochocientas pesetas, con car¿o f ^ 
cuales se satisfará el importeH^ 
arriendo de las lineas de enl 

1 cuando formaran parte de la r ^ i j ? 
Estado. E n otro caso, la Admín stra 

I c ión asegurará la disponibilidad v 
^ s o del enlace, facturando el imno 
. te de su arriendo, si bien en tal con' 
cepto el canon se reducirá a sete 
Cientas pesetas. 

Equido para la transmisión automática 

D o s . - P o r un perforador manual 
y un transmisor automático, cuatro
cientas pesetas mensuales. 

Comunicaciones locales 

Tres . -Las comunicaciones entre 
abonados unidos a una misma Cen-
tral-Telex, llamadas locales, se tasa
rán a una peseta por cada período 
de tres minutos. 

Comunicaciones interzonas 
e internacionales 

Cuatro.—Las comunicaciones cam
biadas entre abonados unidos a dis
tintas Ccntrales-Telex, llamadas in
terzonas, así como las internaciona
les, se tasarán al cincuenta por cien
to de la tarifa telefónica correspon
diente, 

Comunicaciones múltiples 

Cinco.—La tasa aplicable a las co
municaciones múltiples será igual a 
la suma de las tasas que serían apli
cables si se hubiesen establecido co
municaciones directas sucesivas en
tre el abonado peticionario y cada 
uno de los abonadlos que enlazan 
simultáneámente, aumentada en una 
sobretasa de preparación igual a 
tantas veces la tasa local como abo
nados se hayan solicitado. 

Comunicaciones recibidas 

S e i s . - L a s comunicaciones, recibí' 
das están exentas de tasa. 

Depósito y recepción ds telegramas 

S i e t e . N o se cobra sobretasa al
guna poî  los telegramas transmití' 
dos por los abonados a la Central-
Tex correspondiente, para su curso 
ulterior por telégrafo, ni tampoco por 
los transmitidos por teleimpresor a 
los abonados. 

Comunicaciones con las Estaciones 
de servicio 

Ocho.—Las comunicaciones con 
las estaciones Telex de servicio es
tán exentas de tasa. 

Cabinas de servicio público 
Nueve. —Se cobrará el importe del 

servicio facturado con un recargo 
del diez por ciento en concepto de 
uti luación del servicio de cabina. 



3 
Abónos oficiales 

Diez:.—La tarifa de abono para 
r ntroV oficiales que disfruten de 
•.-i*, ff»if»íiráfirn rfóljjnientariü 

enta por 
Enquicia telegráfica regla 

reducirá en el cincuí 
ciento. 

Derechob de conexión 

QnCe. —Derechos de conexión y 
dastos de instalación, trescientas 
cincuenta pesetas. 

Artículo séptimo. — Las tarifas 
anlicables al servicio de «Instalacio 
nes Telegráficas Privadas» para uso 
exclusivo del concesionario y cone
xos, serán los siguientes: 

Cánones 

por los elementos de comunica
ción que sean propios del concesio
nario, éste abonará en concepto de 
canon un derecho anual de: 

Uno.—Por cada kilómetro indivi
sible, de circuito: 

Dentro de los primeros treinta ki
lómetros, cien pesetas. 
' De treinta y Uno hasta sesenta ki
lómetros, setenta y cinco pesetas. 

Dé sesenta y uno hasta doscientos 
kilómetros, cincuenta pesetas. 

De doscientos un kilómetros en 
adelante, veinticinco pesetas. 

Dos.—Por cada teleimpresor ins
talado, trescientas pesetas. 

Cuando la instalación concedida 
no cliente con otras posibilidades 
que la de poner en comunicación 
una única estación del concesiona
rio con otra de la Administración y 
cambiar servicio únicamente con 
ella, estará exenta de todo devengo 
en concepto de canon. 

Tres. —Líneas telegráficas o telefó 
nicas, auxiliares de la producción o 
transporte de energía eléctrica, con 
cedidas a empresas que la efectúan 
y.uttilizadas con este solo y exclusi 
vo fin, por cada kilómetro indivisi 
ble de circuito y por año, en concep-
ío de canon; 
• Dentro de los primeros treinta ki
lómetros veinte pesetas. -

De treinta y uno l^asta sesenta ki
lómetros, quince pesetas. 

Ue sesenta y uno hasta doscientos 
Kilómetros, diez pesetas. 
a .,e doscientos un kilómetros en 
«aelante, cinco pesetas, 
i °r Cada1 estación, no contadas 

j dos extremas, treinta pesetas, 
fri cánones serán abonados poi 
'"mestre y por adelantado. 

Ejecución de montaje 

cióíiUHtr? ~ P o r efectuar la instala 
del n • aParat^s en el domicilio 
lo ha ario, cuando corresponda o 
fijado solicitado. se percibirán los 
en H 'COmo derechos de conexión 
Cedente mer0 0nCe del artícul0 Pre" 

Arriendo de aparatos 

necienfl ^".^do de aparatos perte-
"tes a la Administración y sean 

por ésta cedidos en tal concepto, se 
satisfará por cada mensualidad y por 
adelantado: 

Cinco.—Por cada teleimpresor, con 
su mesa, ochocientas pesetas. 

Seis.—Por cada equipo de perfo 
radora manual y transmisor auto
mático, quinientas pesetas. 

E n estas cuotas ván incluidos el 
entretenimiento y limpieza de los 
aparatos. 

Arriendo de circuitos locales 

Siete.—Por cada circuito urbano 
dentro del casco urbano de la pobla
ción se percibirá por arriendo men
sual: 

E n Madrid y Barcelona, doscien
tas pesetas. 

E n Valencia, Sevilla, Málaga, Bil
bao, Zaragoza, Granada, Córdoba y 
Valladolid, cien pesetas. 

E n las demás poblaciones, cin 
cuenta pesetas. 

Arriendo de circuitos Interurbanos 

A. Por el arriendo de circuitos 
interurbanos se percibirá, por men 
sualidades y por adelantado, la tasa 
de comunicación Telex tal como se 
establece en el artículo precedente, 
o sea establecida posteriormente, 
entre los puntos en comunicación: 

Ocho.—Si la conexión es en per
manencia, a razón de seis mil minutos 
mensuales. 

j Nueve. — Si la conexión es por 
i tiempo limitado y convenio diario a 
' horas fijas (no admitiéndose fraccio-
' nes inferiores a quince minutos), a 
j razón de este tiempo diario tnulti-
j plicado por treinta días mensuales. 

Diez. —En caso de ser interesada, 
j concedida y utilizada alguna prórro 
! ga al tiempo diario fijado, eáta pró 
| rroga se tasará por el númeró de mi
nutos concedidos, como de comuni
cación Telex. 

Once.—En las condiciones del nú
mero nueve y, si ha lugar, del diez, 
podrán ser también concedidos 
arriendos de circuitos por un deter
minado número de días consecuti-. 
vos, dé duración inferior a un mes. 
E l importe será calculado a propor, 
cióp de los días solicitados según la 
presente tarifa, y abonado por ade 
lantado y con un recargo del diez 
por ciento. 

E n el importe de arriendo de un 
circuito interurbano se considerará 
comprendido el de la línea terminal 
urbana entre la Central telegráfica y j 
el domicilio del usuario, cuando ésta ' 
sea facilitada por la Administración.! 

E n caso contrario, si es construida 1 
por cuenta del usuario, éste estará I 
exento de canon por este concepto I 
mientras no la utilice con otro 
objeto. 

B . Cuando el arriendo de un cir-1 
cuito sea solicitado por una empresa ' 
periodística o Agencia de informa-' 
ción para cursar exclusivamente no-1 
ticias o informaciones destinadas a i 

ser publicadas, dentro del territorio 
nacional, en periódicos legalmente 
reconocidos o por Estaciones de ra
diodifusión pública en forma de dia
rio hablado, el Ministerio de la Go
bernación, teniéndo en cuenta y ra
zonando las circunstancias que en 
cada caso concurren, propondrá al 
de Hacienda que se conceda una re
ducción del cincuenta al setenta y 
cinco por ciento en el importe que 
según estas tarifas corresponda, dic
tándose en consecuencia la Orden 
conjunta de concesión de ambos Mi
nisterios. 

C. Cuando se trate de comunica
ciones internacionales, el importe 
del arriendo de circuitos, o del ca
non por el mismo modvo si son 
propios, así como otras condiciones, 
serán fijadas según resulte del opor
tuno Arreglo intervenido con las 
Administraciones extranjeras intere
sadas, sin que en ningún c a s ó l a 
parte correspondiente a la Adminis
tración española pueda ser inferior 
a lo que resultaría de la aplicación 
de estas tarifas. 

D. Basadas, por analogía del dis
frute, las presentes tarifas en las 
fijadas para el Servicio Telex en el 
artículo precedente, cada vez que 
éstas sufran alguna modificación se 
tendrán en cuenta por si correspon
de se refleje en las expresadas en es
te articulo. 

Artículo octavo.—Los derechos co
rrespondientes a servicios comple
mentarios de los tarifados en este 
Decreto, que por opción discrecio
nal de los usuarios faciliten la utili
zación de los mismos, serán fijados 
por Orden conjunta de los Ministe
rios de Hacienda y Gobernación. 

Su cuantía cubrirá los costos de 
los elementos necesarios para su 
prestación y podrá corregirse me
diante la aplicación de índice de re
visión adecuados a las variaciones 
de aquellos precios. 

Artículo noveno.—Los conceptos 
de tarifación o impuesto no com
prendidos en el presente Decreto, 
reguladas por las disposiciones que 
cita el artículo catorce de la Ley de 
Veintidós de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, se entende
rán vigentes en tanto no se dicte su 
pertinente desarrollo reglamentario. 

Artículo décimo.—Las tasas y de
vengos expresados en este Decreto 
entrarán en vigor el día diez de Julio 
del año actual, quedando derogados 
los que estuvieran en vigor en dicho 
momento para cada uno de los ser
vicios taxativamente expresados en 
esta disposición. 

Artículo undécimo. —Quedan de
rogadas c u a n t a s disposiciones se 
opusieran a las aquí establecidas, 
quedando facultado el Ministerio de 
la Gobernación para dictar aquellas 
disposiciones de régimen que su 
aplicación pudiera requerir. 

Así lo dispongo por el presente 



Decreto, dado en Madrid a veinti 
cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de Hacienda, 

F R A N C I S C O G O M E Z D E L L L A N O 

E l Ministro de la Gobernación, 
B L A S P E R E Z G O N Z A L E Z 3120 

Qeleéacián de Hacíenila 
de la proiimia fle León 

Servicio de M u i u de la Riqueza 
Rnstíca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas al público en los Ayunta
mientos de Villarejo de Orbigo. las 
características de calificación y cla-
siñcación de las fincas rústicas de 
dicho término municipal. 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a veintiocho de Junio de 
mii novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Ingeniero Jefe Provincial, P. A E l 
Perito Secretario, (ilegible).—V.0 B,0: 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago, 3018 

AilmlilsíraEito mimitlpal 
Ayuntamiento de 

Molinaseca 
Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal de ingresos 
y gastos para el corriente ejercicio, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quicce días, para oír re
clamaciones, y en virtud de las Or
denanzas de exacciones de ingresos 
del mismo que están autorizadas, 
fué acuerdo unánime de esta Corpo
ración, tomando en consideración 
lo diseminado de la población de 
este municipio, para poder realizar 
el cobro de los arbitrios de consumo 
de cinco pesetas por hectolitro de 
vino; arbitrios de bebidas espirituo
sas y alcohólicas, y consumo de car
nes, dividir el término en zona li
bre, e invitar a los vecinos en gene
ral, dentro de cada localidad, a for
malizar conciertos particulares vo
luntarios para el establecimiento de 
dichos arbitrios, a cuyo efecto, los 
obligados a ello, que son todos los 
vecinos del municipio sin excep 
ción alguna, solicitarán de la Alcal
día, en un plazo de quince días há
biles, a contar de la inserción de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la formalización de los 
aludidos conciertos, presentando de 
claración jurada duplicada, en la 
que harán constar las cantidades 
que calculan pueden consumir de 
los artículos anteriormente referi
dos, con referencia al presente año, 
la que será comunicada su aproba 
ción o rectificación por el Ayunta
miento, quedando apercibidos que, 
de no verificarlo, se entiende están 
conformes y aceptan las cantidades 
que este Ayuntamiento les asigna en 
el concierto particular y óbligatorio 
que ha de confeccionarse para po
der cubrir las necesidades presu
puestas por tan repetidos arbitrios, o 
aun más, si de los datos adquiridos 
resultasen consumidas más cantida
des que las calculadas en el presu
puesto. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y notificación a los 
interesados. ' 

Molinaseca, a 5 de Julio de 1954.— 
E l Alcalde, Marcelino Arteaga. 3138 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Aproba por el Ayuntamiento Pie 
no, la Memoria de Secretaría que 
fué aceptada igualmente por la Co
misión Municipal Permanente, sobre 
suplemento y habil itación de crédi
to, dentro del presupuesto munici
pal ordinario en curso, a que se re
fiere el expediente instruido, queda 
el mismo expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de^quince días hábiles, a contar des
de la inserción de -este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que dentro de dicho plazo pue
dan formularse las reclamrciones 
que se consideren pertinentes ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de este 
Ayuntamiento, sobre aludida pro
puesta. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 3.° del ar
tículo 664 de la Ley de Régimen Lo
cal, en armonía con los artículos 193 
y 197 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

Bustillo del Páramo, a 5 de Julio 
de 1954 . -El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 3146 

Ayuntamiento de 
/ Vega de Infanzones 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individua-
ies obligatorios de arbitrios muni
cipales que han de nutrir en parte 
el presupuesto de ingresos del actual 
ejercicio, y que se refiere al arbitrio 
sobre coasumo de vinos corrientes, 
y de carnes y matanzas particulares, 
se halla de manifiesto al público i 

recia-
pació de quince días, para ni. 
maciones. 

Se advierte que las cuotas SeñQ, 
r el Ayuntamiento en i a' 

respecta a conciertos, serán 
si no se reclama contra ¿Has H " 1 6 8 
del plazo expresado, quedanrin^0 
cretada automáticamente la fi, y 
zación contra los reclamantes a i 
que se aplicará el máximo que'au ? 
n z a j a Ordenanza fiscal co^respt-' 

Vega de Infanzones, a 7 de Inií* 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobada por este Ayuntamiento 
una habil itación de crédito, dentro 
del presupuesto ordinario del ejerci
cio actual, de conformidad a lo que 
determina el art. 664 de ¡la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace sa
ber que el «portuno expediente se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
en la inteligencia de que una vez 
transcurridos, no se admitirá nin
guna. 

Matanza, a 3 de Julip de 1954.-EI 
Alcalde, Paulino García. 3178 

M B l f l l ^ t l t o iIb InsíMa 
Juzgado de Paz de Los Barrios de Lana 
Don Esteban Suárez Suárez, Secre

tario del Juzgado de Paz de Los 
Barrios de Luna (León), 
ÍDoy fe: Que en el juicio de faltas 

núm, 7-1954, seguido en este Juzga
do del que luego se hará mérito, re
cayó la siguiente 

«Sentencia.—En Los Barrios de 
Luna, a diez de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; el señor 
Juez de Paz D. César Diez García, ha 
visto este juicio verbal de faltas en
tre partes, de una el Sr. Fiscal y el 
denunciante D. José Domínguez Tie-
las, vecino de Los Barrios, y de la 
otra el denunciado D. Francisco Ro
dríguez Iglesias, sobre maltrato de 
obra y blasfemia.—Resultando: Que 
D. José Domínguez Tielas, por es
crito de fecha 27 de Abril denuncio 
ante este Juzgado a D. Francisco Ro
dríguez Iglesias, vecino de Requeiro 
(Orense), y residente en ésta, por 
blasfemia y maltrato de obra.—Re' 
sultando: Que convocadas las P^te? 
a juicio, el denunciante se ra tinco 
en su escrito denuncia y el ^en^°'. 
ciado no compareció.—Resultana 
Hechos probados: 1.°. Que el denun
ciado maltrató de obra al denuncian 
te y que al mismo tiempo ^aS 
reiteradas veces. — Resultando: U ^ 
en la tramitación de" este ju'9lll¡0. 
han observado todas las prescripci 
nes legales.—Considerando qoe 
h or«h r»c mi a ca H o l l a r a n nrODílU en la Secretaría municipal, por es-j hechos que se declaran pro 



*!:f;*MvSw\2i falta prevista y pena-
conS ios Art. 567 y 585 del vigente 
^ J ^ o Penal, de la cual es respon-
C uil en concepto de actor el deaun-
sa ir.--Considerando: Que toda per-
cia a responsable de un delito o falta 
S<}D6 también civilmente, compren-
1 • do esta responsabilidad la resti-
d»6?, ia cosa, la reparación del 
taC'0 causado y la inderonización 
í ^ a ñ o s y perjuicios.-Consideran-
J • Que las costas procesales se en-
• ¡,X»n impuestas por la Lev a los 

ípsoonsables de todo delito o falta. 
ÍLtos los artículos citados, los 19,103 
!lT07 y U l del CódigoSPenal y 25y26 

la Ley de Justicia Municipal. Fa
llo* Que debo condenar y condeno al 
denunciado Francisco Rodríguez 
iglesias, al pago de. quinientas pese 
Ss de multa, diez días de arresto y 
costas.—Así por esta mi sentenéia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—César Diez Gar
cía!—Rubricado.» 

¿a anterior sentencia | u é publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para natificación del de
nunciado que se encuentra en igno
rado paradero, expido, firmo y sello 
el presente en Los Barrios de Luna, 
a treinta de Junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-Esteban Suá-
rez. 3076 

Cédula de emplazamiento 
EQ virtud de lo acordado por el 

Sr.Juez del,8 Instancia en provi 
dencia de hoy dictada en autos in
cidentales sobre declaración de po
breza para seguir juicio sucesorio de 
doña Felipa Lera Argüello, seguidos 
a instancia del Procurador Sr. Novo 
en nombre de don Manuel Canseco 
Alvarez, vecino de Madrid, contra 
don Fernando Canseco Alvarez y 
otroŝ  se emplaza a los demandados 
que no han comparecido en autos, 
jon Fernando Canseco Alvarez, don 
Manuel Astorgano Alvarez, doña An
gela Astorgano Alvarez y su esposo 
¡J0n Guillermo Abajo Alvarez. don 
¡fearo Astorgano Alvarez. doña Mer
cedes Abajo Lera, don Vicente Can-
A, 0 Alvarez, doña Lucía Canseco 
toJa-rezJ su esposo don Juan Sal
ieron Fernández, doñ* Maximina 
^nseC0 Alvarez, doña María Alva 
fgy r '" l '" ' • f UVJUC» i ' i a l i a rvivtt 
Nrti • * y s u esposo don Vicente 
gotario Fernández, don Fernando 
V era' don Evaristo Alvarez, 
OUP Manuel Abajo Alvarez, para 
ümQC AmParezcan ante Ta Excélentí-
llSolid enCÍa Territorial de Va-haCe u en termino de veinte días a 
del re aS0 de su derecho en méritos 

1 Porel UI?0 de aPelación interpuesto 
caíHo or contra la sentencia re-

iaa en. tales autos. 
Qotec0^- tre.inta de Jnnio de mil 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del núme

ro dos de losí de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 128 
de 1954, por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintiocho del mes de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a las diez treinta horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en la Calle del Cid, 
número 15, 1.°, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las par 
tes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debien 
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo, se les impondrá la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona q»e presente en el acto del 
Juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado, Alejandro Fernández 
Rivero, de 24 años, de estado soltero, 
hijo de Miguel y de Mónica, en igno
rado paradero, expido, firmo y sello 
la presente en León, a siete de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cua 
tro.—El Secretario, A. Chicote. 3184 

^ E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su Partido en sumario núrne 
ro 84-1954 por el delito de malversa, 
cíon de fondos públicos, se cita al 
inculpado, D. Miguel Santamarta 
Santamarta, excedente .voluntario 
de la Cartería Urbana, con destino 
en esta Ciudad, para que en término 
de ochó días a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, comparezca ante 
este Ju/gado de Instrucción para re 
cibirle declaración de ser oído, con 
los apercibimientos legales. 

Valencia de Don Juan a 24 de Ju 
nio de 1954-- Secretario Judicial. 
Carlos G . Crespo. 3015 

Requisitoria 
Vargas Hernández, Miguel, de 20 

años, casado. Gitano, hij.o de Manuel 
y Miguela, natural de Madrid, am
bulante, y Cuesta de la Peña, Ma
nuel, de 20 años, casado, también 
Gitano, hijo de Ramón y Concha. 

— ^ „ « U A U xu»! natural de Madrid, ambulante, am-
^retar^ AC*ncuenta ^ cuatro. — E l bos en ignorado paradero, compare 

"O, A. Cruz. 3075 cerán ante este Juzgado en término 

de diez días a fin de notificarles el 
auto de procesamiento, recibirles in
dagatoria y constituirse en prisión, 
según se tiene acordó en el sumario 
número 30 de 1954, sobre evasión y 
hurto. 

Al mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la busca, captura e ingreso en pri
sión de los referidos procesados a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Riaño, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Saturnino Gutiérrez Val -
deón, — E l Secretario judicial, Longi-
nos López Amigo. 3047 

Fernández Rios, José Fernando,' 
de 45 años» de edad, hijo de Angel y 
de María, natural de Saucedo del 
Bierzo, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Astorga, procesado por este 
Juzgado en sumario núm. 58 del 
corrieBte año 1954 por estafa, y cuyo 
paradero actual se ignora, así como 
sus demás circunstancias personales, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción en el término de diez 
días con objeto de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento "de ser 
declarado rebelde. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pel icía Judicial su busca y cap
tura, ingresándolo en prisión a mi 
disposición. 

Dado en Astorga, a tres de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro—Martín J . Rodríguez.—-El Se
cretario Judicial, A. Cruz. 3198 

Delgado Alvarez. Antonio, de 24 
años de edad, soltero, industrial, hi
jo de Ramón e Isabel, natural de 
Tuíza (Oviedo) y vecino de León, 
procesado en la causa número 3j)9 
de 1952, por robo, habiéndose fuga
do del Depós i to Municipal de Pola 
de Lena la noche del 21 al 22 de Ju
nio del corriente año y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Zamo
ra, con objeto de constituirse en pri
sión, como comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Zamora. 2 de Julio de 1954.—El 
juez de Instrucción, Luis Valle Abad. 

3102 

Fernández Alvarez, Gervasio, hijo 
de Maximino y de Adelaida, natural 
de Garzos (Orense), estado soltero, 
profesión jornalero, edad 24 años , 
estatura 1,680. siendo sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz ancha, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente1 espaciosa. 



díre marcial. Y como señas particu
lares: cicatriz en la parte derecha de 
la frente. Domiciliado últimamente 
en Garzos (Orense), procesado en 
causa número 163 52, situación de 
libertad provisional, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Comandante Juez Militar Eventual 
Je la Plaza de Falencia, sito en el 
edificio del Gobierno Militar, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no lo hace. 

Se ruega a las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y a sus Agen 
tes procedan a su busca y captura, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en ei caso de ser habido. 

Falencia, 3 de Julio de 1954.—El 
Comandante Jefe Instructor (ilegi 
ble). 3104 

González Rebaque, Beaedicto, de 
treinta años de edad, minero, el cual 
estuvo hospedado en Santa Cruz de 
Montes, en casa de Manuel Navas, en 
el mes de Octubre último en unión 
del perjudicado Luciano López Ló
pez, procesado aquél en sumario nú
mero 256 de 1953, sobre hurto, com 
parecerá en término de diez días si 
guientes a la publicación, de esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y sitios de costumere, ante 
esté Juzgado, con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento de
cretado y constituirse en prisión, con 
apercibimiento de que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

Al propio tiempo í-uego a las Auto
ridades, encargando a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura y. caso de ser habi
do, lo ingresen en Prisión, dando 
Cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintidós 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez. Bernardo 
Francisco Castro Pérez.—El Secreta
rio, Fidel Gómez. 2983 

Abarca Ferrandis, Sinforoso. de 
22 años de edad, soltero, hijo de 
S imón y Felisa, jornalero, natural 
de Villalba de la Sierra, vecino de 
Porqueros en donde tuvo su último 
domicilio, comparecerá ante la Au 
diencia Provincial de León con el 
fin de constituirse en prisión en la 
cárcel de dicha ciudad, bajo aperci 
bimiento, que de no verificarlo le 

Ítarará el perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho y será declarado 

rebelde en el sumario número 86 de 
1952, por el delito de lesiones graves. 

Astorga a 24 de Junio de 1954.—El 
Secretario Judicial, A. Cruz. 3130 

Muñiz Sariego, Gloria, de 26 años 
de edad, casada, de profesión sus 
labores, hija de Francisco y de Re
gina, natural de Nueva York y veci

na de León, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de i 
León en el término de diez días con 
el ün de constituirse en prisión pro
visional sin fianza decretada contra 
la misma, por la Audiencia Provin-
vincial de esta capital en el siamario 
número 191 dé 1953', sobre falsedad 
en documento público; apercibida 
de que si no lo verifica será declara
da en rebeldía y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura de la 
indicada sujeta, y caso de ser habida 
la ingresen en prisión, a disposición 
de aquella Audiencia, participándo
lo a este Juzgado. 

León, treinta de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro,—El 
Secretario, Francisco Martínez. 3082 

Anulación de requisitorias 
Por la presente y en cumplimiento 

de lo mandado por el Magistrado 
Juez de Instrucción núm. 2 de León 
eq el sumario núm. 17 de 1954 por 
hurto, se deja sin efecto la requisito
ria publicada llamando al procesa
do Cesáréo Robina Cañas, por haber 
sido capturado y reducido a prisión. 

León, 2 de Julio de 1954.-EI Ma
gistrado-Juez, Emilio Vi l la .—El Se 
cretario, Francisco Martínez, 3134 

HaiistratQra de Trátalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme 
ro 41 y 98 de 1954, contra D. Manuel 
Martínez Alvarez, v e c i n o de 
Vfdderas, para hacer efectiva la 
cantidad de 240,00 ptas., más costas, 
importe de Subsidio Familiar, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un tornillo, de forja, tamaño ma
yor, en buen uso, valorado en 700 pe
setas. 

Un ventilador de mano, en buen 
uso, de los llamados de fragua, va
lorado en 450 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cuatro de 
Junio y hora de las once y cuarto de 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores. deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito noserán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta, ha 
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 

Río, 
3185 

100 de la tasación, los bienes u 
adjudicados automaticamentl. ^ 
importe del expresado 50 ñor ííSí el 
la tasación. v AU0 de 

Lo que se hace público narQ 
neral conocimiento, en León a ^ 
de^Juliq de mil novecientos ciño?616 
ta y c u a t r o . - F . J . Salamanca Mo11" 
t í n . - E l Secretario, E , de p J^ ; 

Rubricados. az del 
Núm^ 732.-126.50 pta8> 

O O 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado del Trabaio d¡ 
León y su proyincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm* 
ro 284 de 1954, contra D,? María Diez 
García, para hacer efectiva la can
tidad de 1.500 ptas., más costas, im* 
porte de multas impuesta por la De-
legación Provincial del Trabajo, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: v 

Diez vagonetas de mina, con caja 
de madera y rodales de hierro, ya 
usadas, valoradas en 10.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día cinco de 
Agosto próximo y h o r a de las 
doce de su mañana. Para tomar par
te los licitadores, deberán depositar 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuy® requisito no serán 
admitidos; no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, pudiendo ceder a tercero, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a siele 
de Julio de mil novecientos cin
cuenta y c u a t r o . - F . J . Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados, 
3186 N ú m . 731.-93,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICÜL1K 

AGUAS DE LEON, S. A. 
E l Consejo dé Administración de 

esta Sociedad_en Junta celebrada el 
día dos del actual, acordó el reparto 
de un dividendo a cuenta de los be
neficios del presente ejercicio, cuya 
cuantía será de pesetas 13,43 para 
las acciónes Serie A. números 1 ai 
19.000 y pesetas 2,69 a las acciones 
Serie B. número 1 al 5.O00. 

Este dividendo se ha^á efectivo a 
partir del día 15 del corriente, en la» 
oficinas de esta Sociedad en heon 
(Ordeño I I , 17) y en los Bancos As
turiano y Herrero, de Oviede, coP" 
entrega de cupón núm. 51 de las a 
clones Serie A. números 1 al ^ ' 
y Serie B. números 1 al 5.000 y.co^ 
tra cupón número 45 de las 
Serie A. números 11.001 al l 9 -00^ 

Cayés Llanera, 3 de Julio dety?, 
— E l Presidente del Consejo de ^ 
ministración. . .0, 
3099 Núm. 730.-63.25 p^8 

i 
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